
I. MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
DEPARTAMENTO DE SALUD

QUILLÓN
********************************

DECRETO ALCALD1CIO

Quillón, 31 de Julio de 2012.

VISTOS

/

•

/

/

El Decreto Alcaldicio N° 109, de fecha 25 de Febrero de 1991, que aprueba el Reglamento
Interno del Departamento de Salud Municipal de Quillón.
La Ley N° 18.883/89, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.
La Ley N° 19.378/95, sobre Estatuto de Atención Primaria de Salud, de fecha 13 de Abril de
1995.
El Decreto Alcaldicio N° 472, de fecha 05 de Junio de 1996, que aprueba el Reglamento de
la Carrera Funcionaría del Personal regido por el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal de la comuna de Quillón y las necesidades de servicio.
La Ley N° 18 695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES, de
fecha 31 de Marzo de 1988, sus posteriores modificaciones.
Decreto N° 118 de fecha 31 de Diciembre del 2004, de Nombramiento Titular al cargo de
Auxiliar de Servicios Menores del Señor José Miguel Ríos Talavera.
La Ley N° 18 695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES, de
fecha 31 de Marzo de 1988, sus posteriores modificaciones y las necesidades del servicio.

DECRETO

MODIFIQÚESE EL DECRETO ALCALDICIO N° 118, de fecha 31 de Diciembre del
2004, Y DESÍGNESE LA FUNCIÓN DE CONDUCTOR AL SEÑOR JOSÉ MIGUEL
RÍOS TALAVERA, Cédula de Identidad N° 11.790.694-9, a contar del 01 de Agosto del
presente año.

La Jornada establecida será de 44 horas semanales, en horario de Lunes a Jueves de 08:00
hrs. a 17:00 hrs. y Viernes de 08:00 hrs. a 16:00 hrs.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y REGÍSTRESE

RDO CARL
SECRETA

HIDALGO VÁRELA
MUNICIPAL

JCS/ECHV/WF/jsb.
DISTRIBUCIÓN:

• Contraloría General de la República.(2)
• Carpeta Personal Sr. José RÍOS T. (2).
• Archivo Departamento Salud de Quillón.
• Archivo Secretaria Municipal de Quillón
• Transparencia Municipal u u u quillón.el '
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